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RJ;SOLUCION do la Direccl.m a_rlll d. Aprt.
cultura por la que 8. hace Ptibilotl la ...¡aclón pro
vlslonal di (úflfra_ admItlllclo , ':relutd.. a la
oposlclón para la provIsf.m di lB pi..... d. V••do
res del Servfofo de D~!ema contra FraUdes.

Terminado el "plazo de presentación de SCiillcltudea conced.1ao
por l~ Orden de este Ministerio de 18 d.e abril de 1988 <<<So
letín Oflclal del Estado. del 24). que convocó oposloIón Pl'ra la
prqvl81Óll di lB pI.... de Veedores, vacanteo on el Servicio de
Defensa contra. Fraudes, esta DireociÓ1l Oeneral, por 1. pn..

aentle l\eSoluciórlt hace pUblica 111. relación provisional ele as.
piran.tn al1m1tidOfl y exoluidos a la referida ~tctÓn.

El aspirante excluído podrá aUb.anar el defecto aefialado
de acuerdo oon 10 que det1!rtnina el articulo 71 de la Vigente
Lf11 a., prooodimlonlo Adminll!traUvo. en el pla.o ere cI1IlI dl...
contaoOl a partir del Iil'Uiente de la pUblicaoión en el cBoletm
Oficial del JilIt&dOlt de la presentfJ ltelOluéUm, achirti'n4ole
que de no hacerlo así en el ple.zo seflalado será archivada 'u
i!llt.ncia sin más trámi1le.

Madríd, 16 de Junío de 1969.~El Director ¡¡tener&!. RamÓll '
Est4ruelt.s.

Aspirantes admitidos

Abad! de Vega, Fernando.
Alcázar Cantarero, Agustin.
Alonso Martin, Benito.
ApeUalÚz Caravaca., Jullán.
Arce González, José Javier.
Arévalo Jiménez, Gonzalo.
Arribas León, Julio.
Bajo Marín, Rlibén.
calvo Andrés, JuUán.
campos Lorente, JOSé Antonio.
CantaTino Aragón, Maria Luisa.
castro Acufta, JulIo.
Catalán Méndez de Sotomayof, Rafael.
Cerro Vegas, Manuel.
Cicuende Laseu, Emilio.
Conde Burguera, Gonzalo.
Costel Landete, Juan.
Cuadrado Veiga., Alvaro.
Gutiller Roig, Jesús.
Chicharro. Eernat, Marta Isabel
DávUa Hocermat, Jesús.
DIi:t.Z Pérez, Juan ManueL
DieZ Barra, Modesto Rafael
Domingo-Aruán Rovira, JUlio Maria.
no.mfnguez Ramos, J~ Luis:
Escribano de la Fuente, JesÚS.
Espinos Raduán, Greg-orio.
Expósito Cabrera, Antonio.
Fernández de la Cuesta, Atda.
Fernández Fetnánciez, Manuel.
Fernández Fernándéz, Joaquin.
Fernández-<ÚaO González, Ma.nuel
Fernández Martinez, Ma.ria Rosa.
Fernández-Reyes Moya. Luis.
Fernánd'ez Rodliguez, Oros1o.
Gajardo Macias. Alfonso.
García Enríquez, María Teresa.

RlLAOIóN QUE SE CITA

Oarcía Ga.rzóD,Uanuel
OIorcía !Uva" ~r1. D.
O....ía-J?Weo BodrlIUo,. DlellO.
Oa.rcl...VoIele....... Bennejo. Mlflle!.
Ot.rcía VWarrubia. Eduardo José.
OBITldo MartiMil'i, Manuel.
Gómez de Liafto y Oarcía AlcáZar. LU15.
Gómez Pascual, Luis.
oonzález Alvarez...Prida, Juan Anton1o
González Arráez, AntoniO.
GUérrll. Moreno, JoSé Ernesto.
ouerra Moren.o, JOSé Erol1io.
aul]ardo ~...Po.rtnenate. RoBa Maria.
Gutlérrea del OlmO Oonzález, Maria Te-
~Ba.

Haro Lafuente, Fernando JUan.
Hernández Rodríguez, Manuel Jes1ll.
Hernández y Ruíz Portal, Guillermo.
aernándo Vaca. José llull.
Hernando Abal, Arturo.
Huguet lI\erra, Agustln.
ISllbel Palma IlliaB.
La Mon_ Oonzólez. Inés.
Lópeo a_óleo. Pedro.
~. Blm<'Jn, se.ntlago.
Marcos Rodt1rgQeZ, Marceliano.
Marin Amat, TomI1l.
Martín Adánez, O.ar.
Martín Blanco, F'iliberto.
Martín Ka.ro, Mariano.
Martínez Martínez, Jesús.
Marsal AbiUa, Alejandro.
Mayo Aperlclo. José F.
MM<> Burlllo. Ana Maria.
Montero dé E.pinos&. ci4, Pedro.
Moreno Desca.lzo, Frane1ltO.
Moreno Escudero, Juan.
Mutioz ft.amlrez, Pedro.
Nievas Sierra, OArlos.

NÚfiM DiAcono, .Ra.món.
Olmo Plll.au. Juan J~.
Pach~co Aró... MarIa 1Io1edod.
PalCual Martl..... Adolfo.
Paz Rufo, José.
Pet\a Gil, Jesü.!i.
Pérez Gomís, Amparo.
Nrel FernándM, Eloy.
P6reJ1 Llopla, Maria Dolore8.
Pét'MI Romero, Maria del Cartnen.
Pérez Villalba, MigueL
PuertQ Marín Peflato, Lorenzo,
Quelpo Ferragul. José ManUé!.
aamos Martinez, Maria de 1. PIJome,.
Rico Hebrero, Rafael
Rod.rlgue!l Arenas, Maria Dolores,
Rodrlguez Aolorga, Nlc..lo,
Rodríguez OImo, Flora.
Rodril\lel Salvador, Ricardo.
Roldón Arl.... BarM!.
Ruiz MeuYeo,' Maria «!el Carmen.
su. Torralba, Pedro.
Sánohez Oómec, Jerónimo,
ilancbo Martín... Rarao!.
llar9bo O..tUla. MAria ¡...bel.
Sicilia Sicílía, José Luis.
Simorte Moreno, Montserrat.
80to Pardo. Antollio.
Trullenque Puga José E1ía..
Urlbe y ZorIta. Juan J<>O<l.
Viayua Roea. Enrlq....
Vicario Cla.ros, Pernando.
vtl1f1 MayorRa, María :Pelis&..

AspirantE" e:tcltddo

P<>r no toner tltUlaelón .nfleien~:

Hernándel Pérel, 1"au8tlno.

RE80LUCfON de la Dirección General de Gana-
, dería por la que ~e hace pública la convocatoria

para cubrir dos plazas de Guardas nocturnos va
cantes en la Estación Pecuaria Regional. de Bada·
joz y Centro de Selección de Ovinos Karakul. de
Valdepe11as.

Vacant€s dos plazas de Guardas nocturnos f1gura<1as en el
anexo II del Decreto 1436/1966, de 16 de junio, que regula el
régimen y cuantía de las retribuciones correspondientes a. fun·
cionarios no escalafonados, y cuya provisión en turno libre ha
sido autorizada por la. Junta. Cal1ficadota de Aspirantes a DeR
tinos Civiles de 1a Agrupación Temporal MiUtar,

Esta Ditección General, debtds.m.ertte autorlzMia por acuer
do m:lnlsterial de esta fecha y d.e conformidad con el mforrne
emitldo per la Comisión SuperiOr de Personal, ha tenido a bien
diSpOner la copvocatoria de la oportuna opos!ct6n de acuerdo
con las siguientes normas: ,

Primera.-.8e convoca oposición para cubrir una plua de
Guarda nocturno en la. Estación Pecuaria 'Region&! de Bada
jOE y otra en el Centro de selección de OVinos ~rakul, de
Va1depeflas, dotadas en los presupuestos generales del :mfiad.o,
número orgánico 21.00 y número económico 113, con el ooefi
cíente 1,3, que supone pa.ra el pre8!ente ejercicio econ6m1oo el
sueldo anual de 42.120 pesetas y las pagas extraordtnl.r1u en
julio y diciembre en la proporción establecida en el DeoretOo
ley 14J196ó, de- 6 de noviembre.

Segunda.--Podrán tomar parte en la OP<Mici6n .l'os espafto.
les que reúnan los siguientes requisitos:

a) Tener cumplidos lo!~ dieciocho afíü8 el di.R que termine
el plazo de presentación de solicitudes.

b) Estar en pose.sión del diploma de Capataz Agricola, en
su eSpetiaUdad de Ganadería, expedido por alguna de las Es
cuelas de Capacitación dependientes del Ministerio de Agri
cultura.

e) No haber sido separado, mediante ~te eu.a1pt'n,

l1o. del IOl'V1clo del 1!lIltllAio o de la MnunlotracíOn Loe'" nI hao
Uar.. lll.hAbllitlldO para el e¡erelelo do rW1cl<>neo públleae.

dI O...oer d.ant_teIl penales.
01 1(0 p_ enfetll\Odlld lill..t,oo.cOlltaglooa nI defe<!tO ,1

'1M que lIlIpldlll\ .1 ojorolclo do loe t..bajo, que deberAn d..
arrollar en relación con el desempefio de su Mm.etido.

Tereera.-...,La. inatano1••, d1ri8'ide.s al Director I.nera! (le Ga
nader1¡¡, p(XJrán presentarse o enviarse a.l Registro Qeneral del
Mtnlllteric> de AgrleultW'B (Pa'110 de la Inlanta r.abel. nllme
ro 1) O en eualqule!"a de 1.. formas que ..tablece el articulo '"
de la Ley de Procedimiento Admluistratlvó. durante t¡oelnta
días a partir del siguiente a la pUblicación de la presente eon·...._la en el dlOletln Ofielol del 1!lIltaelol. con8lgllf.ndooe o.n
eltal nembN y de. &¡lO!llcloll del ...llCitante. feeha ele na_c·
to y pUéblo de su naturaleza., d<lMle1l10 actUal, y man1featanclo
exprésa y detalladamente que reúnen todas y cada una de las
condiciones exigidas en la normA !egunda de la. convocatoria
y que • ~en, en 8U m.omento, a juraracatam.lento a
loe PrinillPl... ~nt.les dol !Ilovllnlonto Na.l""al y den.,
Leyes FUndamentales del Reino, acqmpañándose a tlíchaa ~
ta.:p.ci~r.oibo acreditativo de haber entre¡a<:lo en la HabijJta
dOn de la Dlrecelón Gener.l de Ganadería la ca.ntldlld de 1liO
Pesetliji eu ()Qncepto d.e dere.choa de examen, Cuando el I)l\gO
se relUee ~ altO postal. loe ooUcltanU>s debel';'n hacer eqnlIIar
e!lil\ lllltancla la reCha del g!ro y el n1lmero de r••1l\IlIfdo del
nil!llnO.

CU""';-81 alguna de l&s insllUlcte.s &dolec1ese de ..~ el&
fem. M NQuerlri al lnte....lIdo. Beg1Ín ..tabltee el artiillllo TI
dé .18 ~ de Procedimiento Administr.at1vo, para etueen UD
plazo de cIlo& dlta IIIb1ane la ralta O aoampallo lOO cfOOUll1elltos
n_íoB, een apercibimiento de que .i asl no lo hiciese Be
archivará su instancia sin más trámítes.

Twminado el pluo tie presentación de instano1.... _ p\llo
blicará en el cBoletin Oficial del Estado» la relación Pl'O'V'iIlO"
neI c10 aIPll'lIIl1lol admitid... y ...01-.
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Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subSa·
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del inte
resado.

Los aspirantes excluidos podrán interponer reclamación ante
la Dirección General de Gana<lería, según establece el articu~
lo 121 de la Ley de Procedlmiento Administra.tivo, en el plazo
de quince días a contar desde el siguiente al de la PUblicaci6n
de la lista a que se refiere el párrafo segundo de esta norma.
Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la relación
definitiva que se publique en el «Boletín OUcia! del listado».
Contra la resolución definitiva podrá interponerse el recurso
correspondiente ante el Ministerio 'de Agricultura.

Quinta.--Publicada la lista definiti"va de aspirantes admitI
dos, será designado el Tribunal que ha de juzgar las pruebas
selectivas, que estará comp~ por el Subdirector general de
Fomento y Expansión Ganadera, como Presidente, y por dos
Vocales: los Jefes de las secciones de Reproducción Animal
y de Fomento Pecuario, actuando este último de Secretario.

Sexta.-Nombrado el Tribunal que ha de juzgar la oposición,
se publicará su composición en el «Boletin Oficial del Estado»
y se remitirá al Presidente relación definitiva de aspirantes
admitidos, acompafiada de las instancias y documentos que
como méritos se hayan presentado.

.Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir
y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran las cir
cunstancias previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedi·
miento Administrativo. A tal efecto, el dia de la constitUción
del Tribunal «ada uno de sus miembros declarará formalmente
si se halla o no incurso en causas de recusación para que cons
te en acta, notificándolo a la autoridad que lo nombró.

Séptima.-El Tribunal anunciará en el «Boletín Oficial del
Estado», con quince dias de antelación al menos, la fecha, hora
y lugar en que haya de verificarse el sorteo público para de
terminar el orden en que han de actuar los opositores. Del miga
mo modo se anunciará la fecha. hora y lugar del comienzo
de las pruebas.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido en
tre la publtcación de la convocatoria y el comienzo de sus ejer
cicios. .

Octava.-La oposición constará de la.s siguientes pruebaS:
1.a Lectura y escritura a mano, durante diez minutos, del

párrafo que sé les· dicte.
2.' Resolver una operación aritmética elemental. con ~

ciones de Sistema Métrico Decimal.
3.a Redactar un parte sobre las incidencias que se puedan

prooucir durante el desempefio de su misión.

Novena.-Terminadas las pruebas, el Tribunal elevará pro
puesta de los dos opositores que hayan obtenido mayor pun~

tuación y se someterá a la consideración de la Dirección Ge
neral, quien resolverá sobre su aprobación.

Décima.~3 opositores propuestos por el Tribunal aporta...
rán, dentro del plazo de treinta días, los siguientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimiento en impreso oficial.
b) Diploma de Capataz Agricola, en su especialidad. de Gar

naderia, expedido por alguna de las Escuelas de Capacitación
dependientes del Ministerio de Agricultura.

c) Declaración jurada de no haber sido separado, mediante
expediente disciplinario, del servicio del Estado o de la Admi~
nistl'ación Local ni hallarse inhabilitado' para el ejercicio de
funciones públicas

d) Certificación negativa de antecedentes penales expedida
Por el Registro General de Penados y Rebeldes.

e) Certificado médico expedido por titular perteneciente al
Cuerpo· de Sanidad Civil, Ye si no existiese de· tal clase en la
localidad.. por un Médico titular en función oficial del Estado,
provincia o Municipio, en el que expresará que el interesado
no tiene defecto físico que le imposibilite o entorpezca en su
trabajo ni padece enfermedad crónica que pueda ocasional' in
validez total o parcial.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de
reunir las condiciones exigidaS'" en la convocatoria, se podrá
acreditaJ: por cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

Quienes dentro del plazo indicado. y salvo caso de fuerza
mayor. no presentaran dicha documentación, no podrán ser
nombrados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin per~
juicio de la responsabilidad en que hubieran podido incUlTir
por falsedad de la instancia; en este caso el Tribunal formu
lará propuesta adicional a favor de quien, habiendo aprobado
los ejercicios de la oposición, tuviera cabida en alguna de las
plazas convocadas a consecuencia de la referida anulación.

Los que tuvieran la condición de flUlcionarios públicos esta-
rán exentos de justüicar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para'· obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo de que dependan acreditativo de su condición y cuantas
circunstancias consten ·en su hója de servicios.

Undécima.-E1 plazo para tomar posesión será de treinta
d1as hábiles, a contar del de la notificaeión del nombramiento,

y como trámite previo prestarán juramento de fidelidad y aca-
tamiento. a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

De conformidad con el articulo 57 de la Ley de Prooedi·
miento Administrativo, a petición de los interesados, Sé podrá
conceder una prólToga del plazo establecido, que no podtá ex·
ceder de la mitad del mismo, si las c1I:cunstancias lo aconsejan
y con ello no se perjudican los derechos de tercero.

Duod.écima.-Para cuanto no estuviere prev1sto en esta con
vocatoria será de aplicación la ReglamentaciÓll general para
ingreso en la Administración Pública, aprobada por Decre
to 1411/1968, de 27 de junio.

Nonna final.-La presente convocatoria, sus normas y cuan
tos actos administrativos se deriven de aquélla y de la actuar
c1ón del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma establecidos en la Ley de Proce
dimiento Administrativo.

Lo que comuntco a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchds años.
Madrid, 26 de junio de 1969.~ Director general, R. 01az

Montllla.

Sr. Jefe de la Sección de Asuntos Generales de la Dirección
General de Ganadería.

RESOLUCION del Instituto. Nacjonal de Investiga..
ciones Agronómicas por la que se aprueba 1cJ prQ
puesta formulada por el Tribunal callfloodor del
concurs<>-Oposición para cubrir una plaza de Lfcen·
ct!Uio en Ciencias (Entcnnólogo).

Vista Ja propuesta formulada por el TrtbunaJ. caJ.U1cador del
eoncurso-oposici6n convocado por ResoluciÓll de esta Presiden
cia ·de fecha 4 de febrero del corriente año <<<Boletín Oficial
del Estado» número 39, de fecha 14 de febrero), para cubrir
una plaza de Licenciado en Cienci88 CEntomólogo). con de.st1no
en la Estación de Fltopa¡tologia Agricola de Madrid, de este
Instituto. esta Presidencia ha resuelto aprobar dicha propues.
ta y que, de acuerdo con la norma ·novena de la convoca
toria, se publique en el «Boletin OfIcial del Estado», se co
munique directamente a los interesados y se exponga en el
tablón de anuncios de los edificios de «La Moncloa», de este
Instituto, el resultado del referido concurso-oposiclón. según la
siguiente relacián:

Aproba.<1o: Don Eugenio Morales Agacino. con 21 P'UI1toa.

El seleccionado deberá aportar. en el plazo de tre1Jlta días
hábiles, a partir de la fecha de notificación, toda la documen
tación necesaria para acrectitar la capacidad' requerida en la
convocatorla., actuándose. en otro caso, como prevé el Regla.
mento sobre Régimen General de Oposiciones y concursos.

Madrid, 18 de junio de I~.-El Presidente, P. A.. el VIce
presidente, Angel ~orrilla.

MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION de la Inspección General de Bu,.
quew 11 Construcción Naval Mercante por la que:
se publica relación provisf.onal de ICM aspirantes
admitidos 11 excluidos al concurso-opostctón con
aocado por Orden de 11 de abril de 1969 (cBOle
tln O/lclal del Estada» número 99) para pr....er
cuatro pi..... de A1JV4ante de la Inspección de
BUqUM de la Subsecretaria de la Martna Mer
cante.

.De conformidad con Jo dispuesto en la noI'IIl& sexta de 1&
Orden min1ster1al de 11 de abril de 1969 por 1& que se convoca
ooncurso-opos1ción para la proviSión de cuatro plazas de Ayu
dantes de la Inspección de Buques de la SubSecretaria de la
Marina Mercante una vez tenntnado el Plazo de prestación
de instancias.

Esta -Inspección General hace publica la relación pro't'1s1~
na! de asplrantes admitidos y excluidos del citado concurso
oposición.

Los interesados ppdrán inteI'lpoDer. de acuerdo con las bases
de la convocatoria, la reclamación oportuna confonne al ar
ticulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo contra
cualquier circunstancia. que consideren lesiva a sus intereses
en el plazo de quince días hábnes a contar del s1gu1ente al die
1& publicación de esta relación.

Madrid, 17 de junio de 1969.-El Ins¡pector __ra~ Fernando
de Rodrl¡¡o.


